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Señores 
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Ref. Comunicación terminación proceso insolvencia 

 
 

En forma atenta me permito comunicarle que mediante audiencia realizada en el 

proceso de la referencia el pasado 5 de abril de 2022, se realizó la adjudicación de 

bienes de la deudora según lo previsto en el artículo 570 del CGP y se ordenó al 

liquidador presentar las cuentas finales de su gestión, las cuales fueron aprobadas 

mediante providencia del 13 de septiembre de 2022, en la que, además, se ordenó 

el archivo del trámite. 

 

Lo anterior, a fin de que se sirva comunicar a todos los juzgados del país sobre la 

terminación del asunto, para lo cual me permito adjuntar copia del acta de 

adjudicación y auto de archivo mencionados. 

 

Sírvase hacer las manifestaciones que a bien tenga en cuyo caso podrá hacerlo a 

través del aplicativo web de recepción de memoriales ingresando a la IP: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales donde podrá consultar el instructivo, en 

horario hábil de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 1:30 a 5:00 p.m. 

 
 

Atentamente,  
 

 
 

CAROLINA VELÁSQUEZ ZAPATA 

SECRETARIA 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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